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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, primero de junio de dos mil veintidós 

 

 

Proceso   Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicado   No. 05-001 31 10 014 2018 00808-00  

Demandante   Adriana del Socorro Uribe Jaramillo 

Demandado Carlos Mario Quintero Ramírez 

Decisión Suspende Audiencia 

 

 

En atención a la petición de suspensión de audiencia suscrita por los 

apoderados de todos los interesados en la presente causa, por ser 

procedente, este Despacho accede a la SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA 

de decisión del INCIDENTE DE DESEMBARGO, misma que una vez se 

reciba el proveído de la segunda instancia, sobre la apelación al auto que 

resolvió las objeciones a los inventarios y avalúos, será reprogramada.  
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NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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